
       

ACUERDO DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA COBERTURA DE 3 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL CORRESPONDIENTE A LA 
OEP  2024  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MAIRENA  DEL  ALCOR,  DE  FECHA  22  DE  JUNIO  DE  2026  (CALIFICACIONES 
PROVISIONALES PRUEBA DE CONOCIMIENTO)

El  Tribunal  constituido el  día  22  de  junio  de  2026,  tras  la  sesiones  para  la  corrección  de  la  prueba  de 
conocimiento consistente en un cuestionario tipo test y un supuesto práctico y teniendo en cuenta, que de acuerdo con  
el penúltimo párrafo de la Base 8.1.2)  que rige convocatoria, se adoptó acuerdo para establecer que la nota de corte 
para la superación del cuestionario tipo test fueran 6 puntos,  se han adoptado los siguientes acuerdos que se hacen 
públicos:

Primero.- Aprobar las calificaciones provisionales obtenidas por los aspirantes en el cuestionario tipo test, resultando:

CUESTIONARIO

CÓDIGO ACIERTO ERROR BLANCA PREGUNTAS PENALIZACIÓN PUNTUACIÓN CALIFICACIÓN

100100 45 22 33 100 7 3,80 NO APTO

100101 55 28 17 100 9 4,60 NO APTO

100102 44 27 29 100 9 3,50 NO APTO

100103 70 14 16 100 4 6,60 APTO

100104 40 32 28 100 10 3,00 NO APTO

100105 58 27 15 100 9 4,90 NO APTO

100106 47 36 17 100 12 3,50 NO APTO

100107 60 14 26 100 4 5,60 NO APTO

100108 75 13 12 100 4 7,10 APTO

100109 50 42 8 100 14 3,60 NO APTO

100111 68 13 19 100 4 6,40 APTO

100112 75 14 11 100 4 7,10 APTO

100113 59 23 18 100 7 5,20 NO APTO

100114 61 10 29 100 3 5,80 NO APTO

100115 68 20 12 100 6 6,20 APTO

100116 82 13 5 100 4 7,80 APTO

100117 66 8 26 100 2 6,40 APTO

100118 61 13 26 100 4 5,70 NO APTO

100119 68 12 20 100 4 6,40 APTO

100120 59 21 20 100 7 5,20 NO APTO

100121 73 11 16 100 3 7,00 APTO

100122 46 41 13 100 13 3,30 NO APTO

100124 62 27 11 100 9 5,30 NO APTO

100125 56 24 20 100 8 4,80 NO APTO

100126 64 25 11 100 8 5,60 NO APTO

100127 49 21 30 100 7 4,20 NO APTO

100128 51 45 4 100 15 3,60 NO APTO

100129 56 14 30 100 4 5,20 NO APTO

100130 33 46 21 100 15 1,80 NO APTO

100132 32 31 37 100 10 2,20 NO APTO

100133 66 12 22 100 4 6,20 APTO

100134 69 28 3 100 9 6,00 APTO

100135 60 12 28 100 4 5,60 NO APTO

100136 44 44 12 100 14 3,00 NO APTO
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100137 58 11 31 100 3 5,50 NO APTO

100138 84 10 6 100 3 8,10 APTO

100139 70 4 26 100 1 6,90 APTO

100140 73 18 9 100 6 6,70 APTO

100141 79 15 6 100 5 7,40 APTO

100142 62 20 18 100 6 5,60 NO APTO

100143 76 11 13 100 3 7,30 APTO

100144 70 18 12 100 6 6,40 APTO

100146 62 18 20 100 6 5,60 NO APTO

100147 65 12 23 100 4 6,10 APTO

100148 71 14 15 100 4 6,70 APTO

100149 85 4 11 100 1 8,40 APTO

100150 73 10 17 100 3 7,00 APTO

100151 62 16 22 100 5 5,70 NO APTO

100152 67 23 10 100 7 6,00 APTO

100153 66 12 22 100 4 6,20 APTO

100154 70 30 0 100 10 6,00 APTO

100155 61 19 20 100 6 5,50 NO APTO

100156 56 19 25 100 6 5,00 NO APTO

100157 55 17 28 100 5 5,00 NO APTO

100159 63 30 7 100 10 5,30 NO APTO

100160 67 11 22 100 3 6,40 APTO

100161 74 13 13 100 4 7,00 APTO

100162 52 22 26 100 7 4,50 NO APTO

100163 73 21 6 100 7 6,60 APTO

100164 81 11 8 100 3 7,80 APTO

100165 76 16 8 100 5 7,10 APTO

100166 35 37 28 100 12 2,30 NO APTO

100167 40 47 13 100 15 2,50 NO APTO

100168 75 22 3 100 7 6,80 APTO

100169 35 40 25 100 13 2,20 NO APTO

100170 37 39 24 100 13 2,40 NO APTO

100171 51 28 21 100 9 4,20 NO APTO

100172 36 41 23 100 13 2,30 NO APTO

100173 55 25 20 100 8 4,70 NO APTO

100174 66 19 15 100 6 6,00 APTO

100175 60 21 19 100 7 5,30 NO APTO

100176 75 12 13 100 4 7,10 APTO

100177 74 16 10 100 5 6,90 APTO

100178 38 37 25 100 12 2,60 NO APTO

100179 58 14 28 100 4 5,40 NO APTO

100180 74 24 2 100 8 6,60 APTO

100181 43 22 35 100 7 3,60 NO APTO

100182 78 8 14 100 2 7,60 APTO

100183 48 19 33 100 6 4,20 NO APTO

100184 49 44 7 100 14 3,50 NO APTO

100185 81 12 7 100 4 7,70 APTO

100186 69 20 11 100 6 6,30 APTO

100187 82 15 3 100 5 7,70 APTO

100188 42 52 6 100 17 2,50 NO APTO
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100189 50 28 22 100 9 4,10 NO APTO

100190 69 21 10 100 7 6,20 APTO

100191 68 16 16 100 5 6,30 APTO

100192 47 20 33 100 6 4,10 NO APTO

100193 54 33 13 100 11 4,30 NO APTO

100200 49 42 9 100 14 3,50 NO APTO

100201 74 26 0 100 8 6,60 APTO

100202 74 21 5 100 7 6,70 APTO

100203 64 13 23 100 4 6,00 APTO

100204 54 29 17 100 9 4,50 NO APTO

100205 56 29 15 100 9 4,70 NO APTO

100206 77 17 6 100 5 7,20 APTO

100207 64 17 19 100 5 5,90 NO APTO

100208 50 20 30 100 6 4,40 NO APTO

100209 35 39 26 100 13 2,20 NO APTO

100210 70 24 6 100 8 6,20 APTO

100213 74 14 12 100 4 7,00 APTO

100214 50 45 5 100 15 3,50 NO APTO

100215 57 25 18 100 8 4,90 NO APTO

100218 78 17 5 100 5 7,30 APTO

100221 72 19 9 100 6 6,60 APTO

100222 70 18 12 100 6 6,40 APTO

100225 72 23 5 100 7 6,50 APTO

100227 78 17 5 100 5 7,30 APTO

100228 66 19 15 100 6 6,00 APTO

100229 71 18 11 100 6 6,50 APTO

100230 71 14 15 100 4 6,70 APTO

100231 61 14 25 100 4 5,70 NO APTO

100232 50 21 29 100 7 4,30 NO APTO

100243 39 29 32 100 9 3,00 NO APTO

100244 74 22 4 100 7 6,70 APTO

100245 48 43 9 100 14 3,40 NO APTO

100246 66 29 5 100 9 5,70 NO APTO

100248 45 31 24 100 10 3,50 NO APTO

100249 41 42 17 100 14 2,70 NO APTO

100250 42 40 18 100 13 2,90 NO APTO

100251 62 18 20 100 6 5,60 NO APTO

100252 65 27 8 100 9 5,60 NO APTO

100253 66 17 17 100 5 6,10 APTO

100254 32 39 29 100 13 1,90 NO APTO

100255 59 10 31 100 3 5,60 NO APTO

100256 80 12 8 100 4 7,60 APTO

100257 62 22 16 100 7 5,50 NO APTO

100258 64 25 11 100 8 5,60 NO APTO

100259 44 21 35 100 7 3,70 NO APTO

100260 50 11 39 100 3 4,70 NO APTO

100261 39 16 45 100 5 3,40 NO APTO

100262 71 8 21 100 2 6,90 APTO

100263 55 23 22 100 7 4,80 NO APTO

100264 62 19 19 100 6 5,60 NO APTO
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100267 39 45 16 100 15 2,40 NO APTO

100268 75 12 13 100 4 7,10 APTO

100269 57 23 20 100 7 5,00 NO APTO

100272 56 24 20 100 8 4,80 NO APTO

100273 54 25 21 100 8 4,60 NO APTO

100274 48 27 25 100 9 3,90 NO APTO

100275 56 17 27 100 5 5,10 NO APTO

100276 71 15 14 100 5 6,60 APTO

100277 38 30 32 100 10 2,80 NO APTO

100279 51 33 16 100 11 4,00 NO APTO

100280 68 9 23 100 3 6,50 APTO

100281 66 26 8 100 8 5,80 NO APTO

100282 49 28 23 100 9 4,00 NO APTO

100283 50 50 0 100 16 3,40 NO APTO

100284 69 15 16 100 5 6,40 APTO

100285 76 16 8 100 5 7,10 APTO

100286 73 18 9 100 6 6,70 APTO

100287 58 11 31 100 3 5,50 NO APTO

100288 65 11 24 100 3 6,20 APTO

100289 39 23 38 100 7 3,20 NO APTO

100290 55 23 22 100 7 4,80 NO APTO

100291 76 12 12 100 4 7,20 APTO

100292 38 22 40 100 7 3,10 NO APTO

100293 69 7 24 100 2 6,70 APTO

100294 65 18 17 100 6 5,90 NO APTO

100295 46 19 35 100 6 4,00 NO APTO

100296 81 11 8 100 3 7,80 APTO

100297 69 15 16 100 5 6,40 APTO

100298 30 70 0 100 23 0,70 NO APTO

100299 67 21 12 100 7 6,00 APTO

100300 68 24 8 100 8 6,00 APTO

100301 59 25 16 100 8 5,10 NO APTO

Segundo.- Aprobar las calificaciones provisionales del supuesto práctico obtenidas por las aspirantes declarados aptos 
en el cuestionario tipo test.

SUPUESTO PRÁCTICO

CÓDIGO CUESTIONES MEDIA CALIFICACIÓN
100103 C.1 1,00 4,01

C.2 1,62

C.3 0,80

C.4 0,59
100108 C.1 2,50 4,89

C.2 1,40

C.3 0,94

C.4 0,05
100111 C.1 0,34 2,24

C.2 0,77

C.3 0,80
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C.4 0,33
100112 C.1 0,89 4,31

C.2 1,90

C.3 1,00

C.4 0,52
100115 C.1 0,57 4,32

C.2 1,31

C.3 1,95

C.4 0,49
100116 C.1 2,14 5,43

C.2 1,54

C.3 1,30

C.4 0,45
100117 C.1 1,75 4,72

C.2 0,69

C.3 2,02

C.4 0,26
100119 C.1 0,84 3,79

C.2 0,23

C.3 2,22

C.4 0,50
100121 C.1 0,84 3,43

C.2 1,59

C.3 1,00

C.4 0,00
100133 C.1 1,55 5,49

C.2 1,19

C.3 1,51

C.4 1,24
100134 C.1 1,15 4,77

C.2 1,73

C.3 1,61

C.4 0,28
100138 C.1 2,35 7,18

C.2 1,45

C.3 1,85

C.4 1,53
100139 C.1 1,81 3,08

C.2 0,50

C.3 0,58

C.4 0,19
100140 C.1 0,64 2,40

C.2 0,58

C.3 0,79

C.4 0,40
100141 C.1 0,94 2,51

C.2 0,75

C.3 0,83

C.4 0,00
100143 C.1 0,75 2,94
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C.2 0,64

C.3 1,05

C.4 0,50
100144 C.1 0,90 2,48

C.2 1,05

C.3 0,53

C.4 0,00
100147 C.1 0,56 3,36

C.2 0,80

C.3 1,50

C.4 0,50
100148 C.1 2,26 4,03

C.2 0,75

C.3 0,93

C.4 0,09
100149 C.1 2,50 6,78

C.2 2,13

C.3 1,71

C.4 0,44
100150 C.1 1,14 3,76

C.2 0,50

C.3 1,63

C.4 0,50
100152 C.1 0,48 2,70

C.2 0,45

C.3 1,25

C.4 0,53
100153 C.1 1,13 2,66

C.2 0,50

C.3 0,95

C.4 0,09
100154 C.1 0,88 3,31

C.2 1,19

C.3 1,25

C.4 0,00
100160 C.1 0,80 3,55

C.2 0,60

C.3 1,55

C.4 0,60
100161 C.1 1,00 3,58

C.2 0,63

C.3 0,76

C.4 1,19
100163 C.1 0,74 1,65

C.2 0,61

C.3 0,30

C.4 0,00
100164 C.1 2,38 4,44

C.2 1,25

C.3 0,59
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C.4 0,23
100165 C.1 0,61 2,11

C.2 0,50

C.3 0,71

C.4 0,29
100168 C.1 2,50 6,49

C.2 2,31

C.3 1,43

C.4 0,25
100174 C.1 1,25 1,25

C.2 0,00

C.3 0,00

C.4 0,00
100176 C.1 1,06 3,16

C.2 1,15

C.3 0,95

C.4 0,00
100177 C.1 2,50 6,75

C.2 2,03

C.3 1,75

C.4 0,48
100180 C.1 1,36 3,13

C.2 0,51

C.3 0,96

C.4 0,29
100182 C.1 1,81 3,99

C.2 1,38

C.3 0,81

C.4 0,00
100185 C.1 2,10 6,71

C.2 2,29

C.3 1,13

C.4 1,20
100186 C.1 1,29 3,74

C.2 1,11

C.3 0,84

C.4 0,50
100187 C.1 2,50 6,16

C.2 1,18

C.3 0,88

C.4 1,61
100190 C.1 0,94 3,18

C.2 1,03

C.3 0,73

C.4 0,49
100191 C.1 2,48 5,75

C.2 2,20

C.3 1,08

C.4 0,00
100201 C.1 1,55 5,95
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C.2 2,36

C.3 1,84

C.4 0,20
100202 C.1 1,78 5,05

C.2 1,06

C.3 1,55

C.4 0,65
100203 C.1 2,11 7,46

C.2 1,56

C.3 2,13

C.4 1,65
100206 C.1 1,00 4,33

C.2 1,16

C.3 1,66

C.4 0,50
100210 C.1 1,00 2,80

C.2 0,66

C.3 1,00

C.4 0,14
100213 C.1 0,00 0,00

C.2 0,00

C.3 0,00

C.4 0,00
100218 C.1 2,36 5,80

C.2 1,01

C.3 1,93

C.4 0,50
100221 C.1 1,00 3,13

C.2 0,69

C.3 0,81

C.4 0,63
100222 C.1 0,53 1,46

C.2 0,05

C.3 0,89

C.4 0,00
100225 C.1 0,64 2,66

C.2 0,21

C.3 0,94

C.4 0,88
100227 C.1 0,86 2,08

C.2 0,25

C.3 0,64

C.4 0,33
100228 C.1 1,00 3,63

C.2 0,95

C.3 0,74

C.4 0,94
100229 C.1 2,50 5,38

C.2 1,83

C.3 0,88
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C.4 0,18
100230 C.1 2,50 5,04

C.2 0,89

C.3 1,65

C.4 0,00
100244 C.1 1,85 3,20

C.2 0,25

C.3 1,10

C.4 0,00
100253 C.1 0,80 3,20

C.2 0,95

C.3 1,15

C.4 0,30
100256 C.1 0,90 3,94

C.2 0,90

C.3 1,39

C.4 0,75
100262 C.1 2,16 7,11

C.2 2,00

C.3 2,00

C.4 0,95
100268 C.1 2,25 6,90

C.2 2,25

C.3 1,90

C.4 0,50
100276 C.1 1,80 4,23

C.2 0,55

C.3 1,65

C.4 0,23
100280 C.1 0,90 3,00

C.2 1,05

C.3 1,05

C.4 0,00
100284 C.1 0,95 3,20

C.2 0,75

C.3 1,35

C.4 0,15
100285 C.1 0,00 0,00

C.2 0,00

C.3 0,00

C.4 0,00
100286 C.1 1,15 3,55

C.2 0,85

C.3 1,00

C.4 0,55
10288 C.1 1,00 3,65

C.2 1,10

C.3 1,20

C.4 0,35
100291 C.1 1,95 6,35
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C.2 1,15

C.3 1,85

C.4 1,40
100293 C.1 0,65 1,90

C.2 0,55

C.3 0,70

C.4 0,00
100296 C.1 2,50 6,50

C.2 1,30

C.3 1,70

C.4 1,00
100297 C.1 1,50 7,05

C.2 2,05

C.3 1,75

C.4 1,75
100299 C.1 1,00 1,50

C.2 0,50

C.3 0,00

C.4 0,00
100300 C.1 1,00 3,60

C.2 1,40

C.3 0,80

C.4 0,40

Tercero.-Publicar cuestionario tipo test y supuesto práctico así como la plantilla correctora del test y los criterios de 
valoración  y  corrección  del  supuesto  práctico  que  se  adoptaron  por  el  Tribunal  Calificador  en  sesión  de  fecha  
02/06/2026.

Cuarto.-Establecer un periodo de alegaciones  de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de  
las calificaciones provisionales en la sede electrónica, para presentar las reclamaciones que se consideren oportunas. Si  
no se presentara ninguna reclamación o alegación las calificaciones provisionales se entenderán definitivas. A efectos 
meramente informativos se publicará el presente acuerdo en la web municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Mairena del Alcor, en la fecha de la firma digital.
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

CUESTIONARIO TIPO TEST

1.-  En relación a la reforma de la  Constitución,  indique cuál  de las  siguientes respuestas no es 
correcta.
a) Cuando se pretenda una revisión parcial de la Constitución que afecte a la regulación de la nacionalidad 
española, el procedimiento exige la disolución de las Cortes Generales
b) Cuando se pretenda una revisión parcial de la Constitución que afecte al derecho a la educación, el 
procedimiento exige la disolución de las Cortes Generales
c) Cuando se pretenda la revisión total de la Constitución, el procedimiento exige la disolución de las 
Cortes Generales
d)  Cuando  se  pretenda  una  revisión  parcial  de  la  Constitución  que  afecte  a  la  bandera  española,  el 
procedimiento exige la disolución de las Cortes Generales

2.- En relación a la reforma constitucional, indique cuál de las siguientes respuestas no es correcta.
a) No podrá iniciarse la reforma constitucional durante la vigencia del estado de alarma
b) El Senado puede ejercer la iniciativa para la reforma constitucional
c) Se podrá aprobar la reforma con el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, y por mayoría de  
dos tercios del Congreso
d) La reforma será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los diez 
días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras

3.- En relación a la reforma constitucional regulada en el artículo 168, indique cuál de las siguientes 
respuestas no es correcta.
a) El nuevo texto constitucional deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras 
b) Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación en todo 
caso
c)  La reforma será sometida a referéndum para su ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince 
días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras
d) Cuando se proponga la revisión del Título II, se requiere la aprobación del principio por mayoría de dos 
tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes

4.- Indique qué afirmación es incorrecta:
a) La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de 
las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de 
setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial
b)  Ninguna entrada o registro podrá hacerse en el domicilio sin consentimiento del titular o resolución 
judicial, salvo en caso de flagrante delito
c) La constitución garantiza la libertad de culto de las comunidades 
d) Toda persona detenida debe ser informada en el plazo máximo de doce horas, de sus derechos y de las  
razones de su detención 

5.- En el artículo 20 de la Constitución, se contempla la posibilidad de acordar el secuestro de las 
publicaciones.
a) Durante los estados excepcionales del artículo 116 de la Constitución
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

b) En tiempo de guerra
c) En virtud de resolución judicial
d) En ningún caso

6.- Marque la respuesta incorrecta:
a) La Constitución declara abolida la pena de muerte salvo lo que puedan disponer las leyes penales 
militares para tiempos de guerra 
b) Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los  
centros sostenidos por la Administración con fondos públicos 
c) El derecho de reunión pacífica y sin armas necesitará autorización previa de la autoridad, que sólo 
podrá  prohibirlas  cuando existan  razones  fundadas  de  alteración  del  orden  público,  con  peligro  para 
personas o bienes.
d) Se garantiza el secreto de las comunicaciones postales, salvo resolución judicial

7.- En relación con los derechos de reunión y asociación, indique la afirmación incorrecta:
a) El ejercicio del derecho de reunión  no necesita autorización previa 
b) Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución 
judicial motivada 
c) Las asociaciones constituidas al amparo del derecho de asociación deben inscribirse en un registro a 
efectos del control de legalidad de sus fines.
d) La Constitución prohíbe las asociaciones secretas 

8.- En relación con la regulación constitucional de la pena de privación de libertad
a) El condenado goza sin excepción de los derechos fundamentales del Capítulo primero del Título I de la 
Constitución.
b) Los derechos del penado pueden limitarse por el sentido de la pena
c) En determinados casos, el condenado tendrá derecho a un trabajo remunerado
d) El penado gozará de los beneficios de la Seguridad Social que determine la sentencia

9.- Indique cuál de las siguientes afirmaciones es incorrecta:
a) El artículo 24 de la Constitución habilita a que mediante Decreto-ley se regulen los casos en que, por 
razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente 
delictivos 
b)  Según  el  artículo  25  de  la  Constitución  las  medidas  de  seguridad  estarán  orientadas  hacia  la 
reeducación y reinserción social 
c) La Constitución reconoce el derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación moral que esté  
de acuerdo con sus propias convicciones 
d) La Constitución habilita a la ley a exceptuar el derecho de sindicación a las fuerzas armadas 

10.- ¿Cuál de los siguientes derechos y libertades puede ser suspendido cuando se declare el estado 
de excepción?
a) Derecho del detenido no ser obligado a declarar
b) La inviolabilidad del domicilio
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

c) Derecho a la creación artística
d) Derecho de asociación

11.- ¿Cuál de los siguientes derechos no puede ser suspendido durante el estado de excepción?
a) Derecho del detenido no ser obligado a declarar
b) Derecho a la inviolabilidad del domicilio
c) Derecho a circular por el territorio nacional
d) Derecho de los trabajadores a adoptar medidas de conflicto colectivo

12.- En relación a la regulación del Defensor del Pueblo en el artículo 54 de la Constitución, indique 
la respuesta incorrecta
a) Es una institución que debe regularse mediante ley orgánica
b) Es una institución para la defensa de los derechos comprendidos en el Título I de la Constitución
c) Puede supervisar la actuación de la Administración y los tribunales
d) Se designa por las Cortes Generales

13.- Señale la respuesta correcta respecto de la regulación de la Corona en la Constitución:
a) Todos los actos del Rey carecen de validez sin el refrendo regulado en el artículo 64 de la Constitución.
b)  Todos los actos del  Rey requieren el  refrendo del  Presidente  del  Gobierno y,  en su caso de los 
Ministros competentes.
c)  En caso  de  investidura  fallida  a  la  Presidencia  del  Gobierno,  el  Rey  disolverá  ambas  Cámaras  y 
convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso.
d) Al Rey corresponde, previa autorización del Gobierno, declarar la guerra y hacer la paz.

14.- Indique la respuesta incorrecta según la regulación constitucional de las Cortes Generales:
a) Nadie podrá ser miembro del Congreso de los Diputados y el Senado simultáneamente 
b) El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados 
c) El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de 
las elecciones
d) Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y setenta días desde la terminación del mandato. 

15.- Indique la respuesta correcta según la regulación constitucional de las Cortes Generales:
a) A la agrupación Menorca-Formentera corresponde la elección de un Senador
b) Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas un Senador
c) A Gran Canaria corresponde la elección de cuatro Senadores
d) Las Comunidades Autónomas designarán un número de Senadores en función de su población 

16.- En relación con la regulación constitucional del Poder judicial, señale la respuesta incorrecta:
a) La base de la organización y funcionamiento de los Tribunales es el principio de unidad jurisdiccional
b) El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal
c)  El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los principios de 
unidad de actuación e independencia jerárquica 
d) Los Fiscales en activo no pueden pertenecer a sindicatos
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

17.- Respecto del Consejo General del Poder Judicial, indique la respuesta incorrecta: 
a) Participa en el procedimiento de nombramiento del Fiscal General del Estado 
b) Propone el nombramiento del Presidente del Tribunal Supremo
c) Formarán parte del mismo Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, y abogados y otros 
juristas de reconocida competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión.
d) Su presidente es elegido entre sus miembros por mayoría de tres quintos.

18.- Señale la respuesta correcta:
a) Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de siete años y se renovarán 
por terceras partes cada tres
b) Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de siete años y se renovarán 
por terceras partes cada cuatro
c)  Los  miembros  del  Tribunal  Constitucional  serán  designados  por  un  período  de  nueve  años  y  se 
renovarán por terceras partes cada tres
d)  Los  miembros  del  Tribunal  Constitucional  serán  designados  por  un  período  de  nueve  años  y  se 
renovarán por terceras partes cada cuatro

19.- Respecto de la regulación del Parlamente de Andalucía en el Estatuto de Autonomía, señale la 
respuesta incorrecta:
a) El Parlamento estará compuesto por un máximo de 109 Diputados y Diputadas, elegidos por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto
b) El mandato de los Diputados termina cuatro años después de su elección o el día de disolución de la 
Cámara 
c) Los períodos ordinarios de sesiones serán dos por año y durarán un total de ocho meses como mínimo 
d) El primer período ordinario de sesiones se inicia en septiembre y el segundo en febrero

20.- Según dispone el Estatuto de Autonomía de Andalucía, respecto del Presidente del Gobierno 
andaluz
a)  La responsabilidad penal será exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía
b) De no obtener la mayoría necesaria para su elección en primera votación, se procederá a una nueva 
votación setenta y dos horas después de la anterior
c) Para su elección en segunda votación será suficiente que obtenga mayoría simple 
d) Una vez elegido, el Presidente será nombrado por el Presidente del Parlamento.

21.-  Según  el  Artículo  1.1  del  Código  Civil  ¿cuáles  son  las  fuentes  del  ordenamiento  jurídico 
español? : 
a) La ley, la costumbre y los tratados internacionales
b) La ley, la jurisprudencia y la doctrina
c) La ley, la costumbre y los principios generales del derecho
d) La ley, la costumbre y los reglamentos 
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

22.-  ¿Cuál  es  la  jerarquía  entre  las  leyes  orgánicas  y  las  leyes  ordinarias  según  el  Tribunal 
Constitucional?
a) Las leyes ordinarias son superiores
b) Las leyes orgánicas son superiores, por su procedimiento de elaboración y aprobación
c) Las leyes orgánicas solo son superiores en las Comunidades Autónomas
d) No hay jerarquía estricta entre ellas 

23.- La norma jurídica específica del Derecho Administrativo es…
a) La ley.
b) La costumbre.
c) El reglamento
d) El precedente 

24.- ¿Cuándo es considerado nulo de pleno derecho un acto administrativo de la Administración 
Pública?
a) Cuando incurre en cualquier infracción del ordenamiento jurídico.
b)Cuando se realizan actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas
c) Cuando es dictado por un órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio.
d) Cuando el acto carece de los requisitos formales indispensables.

25.- Un acto administrativo que fue notificado a una persona física por varios cauces y en distintas 
fechas:  la primera notificación se efectuó en papel  el  día 17/3/2023,  la segunda notificación fue 
efectuada vía telemática con fecha 22/03/2023 ¿cuál de las dos fechas se tomaría como fecha de 
notificación?
a) La del 17/3/2023
b) La de 22/03/2023 por tener preferencia las notificaciones telemáticas 
c) A partir del día siguiente a la primera notificación 
d) Ninguna es correcta 

26.- ¿Quién tiene la obligación de resolver un recurso de reposición según la Ley 39/2015?
a)El órgano que dictó el acto impugnado.
b)El superior jerárquico del órgano que dictó el acto impugnado.
c) El mismo órgano que resuelve el recurso de alzada.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

27.-  La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, señala en el Art. 16  que los documentos que los interesados dirijan a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse, entre otro:
a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los restantes  
registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 
b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero
d) Todas son correctas
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

 28.- Según el Art. 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:
a) Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en 
los que se recojan los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos en todo caso.
b) Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en 
los  que,  observándose  los  requisitos  legales  correspondientes  se  recojan  los  hechos  constatados  por 
aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario.
c) Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en 
los  que,  observándose  los  requisitos  legales  o  reglamentarios  correspondientes  se  recojan  los  hechos 
constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario.
d) Ninguna es correcta

29.- De conformidad con el art. 70.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre:
a) Los documentos originales incorporados al expediente podrán ser devueltos a los interesados que así lo 
soliciten, dejando copia compulsada en el expediente. 
b) Los documentos incorporados al expediente podrán ser devueltos a los interesados que así lo soliciten, 
sin necesidad de dejar copia compulsada en el expediente. 
c) Los documentos originales incorporados al expediente podrán ser devueltos a los interesados que así lo 
soliciten una vez resuelto el procedimiento, dejando copia compulsada en el expediente. 
d) Los documentos originales incorporados al expediente sólo podrán ser devueltos a los interesados que 
así lo soliciten, cuando lo autorice el órgano competente para resolver y dejando copia compulsada en el  
expediente. 

30.- Señale la respuesta correcta:
a)  Los  municipios  son  un  ente  dependiente  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas  que  son 
superiores al mismo. 
b) Los municipios gozan de autonomía de acuerdo con el artículo 137 de la Constitución Española.
c)  Aunque  los  municipios  gocen  de  autonomía  no  pueden  elegir  a  sus  órganos  de  gobierno  y 
administración, sino que vienen marcados por Ley.
d) De acuerdo con el  artículo 137 de la Constitución Española el  Estado se organiza en municipios, 
comarcas y cabildos insulares.

31.- De conformidad con el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, ¿cuáles son las Entidades Locales territoriales?
a) El Municipio y la Provincia.
b) Las Comarcas, las Áreas Metropolitanas y Las Mancomunidades de Municipios. 
c) El Municipio, la Provincia y la Isla en los archipiélagos balear y canario.
d) El Municipio, la Provincia, las Áreas Metropolitanas y las Mancomunidades de Municipios.

32.- Según el artículo 6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  
las Entidades Locales sirven con objetividad los intereses públicos que les están encomendados y 
actúan de acuerdo con:
a) Los principios de eficacia, sostenibilidad, descentralización y coordinación, con sometimiento pleno a 
la ley y al Derecho. 
b) Los principios de transparencia, eficacia y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

c) Los principios de eficacia,  descentralización y coordinación, con sometimiento pleno a la  ley y al  
Derecho.
d) Los principios de eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno 
a la ley y al Derecho. 

33.-  ¿En qué  materias  el  Municipio  ejercerá  como  competencias  propias,  en  todo  caso,  en  los 
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, según el artículo 25 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local?
a) Protección civil. 
b) Transporte colectivo urbano de viajeros. 
c) Prevención y extinción de incendios.
d) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

34.- El Pleno de las Corporaciones Locales, de conformidad con lo que dispone la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, adopta sus acuerdos:
a) Como regla general por mayoría simple de los miembros presentes 
b) Como regla general por mayoría simple del número legal de sus miembros
c) Por mayoría absoluta del número legal de sus miembros
d) Como regla general por mayoría absoluta del número legal de sus miembros

35.- ¿Qué dispone el artículo 19 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, sobre el Gobierno y la administración municipal?
a) El Gobierno y la administración municipal corresponde al Ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los 
Concejales. 
b) El Gobierno y la administración municipal corresponde al Ayuntamiento, integrado por Pleno, Alcalde 
y Junta de Gobierno Local. 
c) El Gobierno y administración municipal corresponde al Pleno.
d) El Gobierno y administración municipal corresponde únicamente al Alcalde. 

36.- Según la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, ¿quién ostenta la  
potestad de dictar Reglamentos Orgánicos y Ordenanzas?
a) El Alcalde
b) El Pleno y el Alcalde 
c) La Junta de Gobierno Local
d) El Pleno 

37.-¿Qué mayoría se necesita para la aprobación o modificación del Reglamento Orgánico propio de 
cada Corporación Local?
a) No se precisa ni mayoría absoluta ni simple
b) Mayoría absoluta de los asistentes al Pleno municipal
c) Mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación 
d) Mayoría simple del número legal de miembros de la Corporación
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38.- ¿En qué artículo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local se 
atribuye la potestad reglamentaria a las Corporaciones Locales?
a) Art. 23
b) Art. 46
c) Art. 14
d) Art. 4

39.- Un particular está reformando su vivienda sin la preceptiva licencia de obras. La Policía Local  
debe:
a) Inspeccionar y, en su caso, denunciar 
b) Podrá levantar acta con efecto automático de paralización de obra 
c) No tiene competencias en el control en materia de disciplina urbanística
d) Las respuestas A y B son correctas 

40.- Las licencias o autorizaciones otorgadas por la Administración del Estado y la Administración 
de las Comunidades Autónomas ¿exime a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de 
las Entidades Locales?
a) Sí, ya que tanto la Administración del Estado como la de las Comunidades Autónomas son de superior  
jerarquía. 
b) Sí, ya que no se debe someter a licencia la misma actividad por distintas administraciones públicas. 
c) No, ya que las licencias o autorizaciones otorgadas por una Administración no eximen del deber de 
obtener las de las restantes administraciones públicas.
d) Solo las expedidas por la Administración del Estado

41.- Según la Ley 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los municipios que no tengan Cuerpo 
de Policía propio, podrá constituirse una Junta Local de Seguridad, que será el órgano competente 
en materia de seguridad. (señale la respuesta correcta):
a) Debe ser aprobada por mayoría simple en el Pleno Municipal.
b) Su constitución es potestad del Alcalde.
c) Debe ser aprobada por mayoría absoluta en el Pleno Municipal.
d) Todas son incorrectas

42.- Son funciones de la Policía Local descritas en la Ley 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
las siguientes: (Señale la respuesta incorrecta)
a) Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 27.2 de esta Ley.
b) La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública.
c) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de 
circulación.
d) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.

43.- Según la Ley de Comercio Ambulante de Andalucía, son infracciones leves las siguientes: Señale 
la respuesta correcta:
a) No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta de las  
mercancías.
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b) El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones establecidas en la autorización municipal 
respecto al lugar autorizado, fecha, horario, tamaño, ubicación y estructura de los puestos.
c) El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previstas en la autorización municipal.
d) Todas son correctas
 
44.- La Ley 6/2023 de Policías Locales de Andalucía dispone los casos para pasar a la segunda 
actividad en su artículo (señale la respuesta correcta)
a) Artículo 27
b) Artículo 33
c) Artículo 36
d) Artículo 39

45.- La Ley 6/2023 de Policías Locales de Andalucía dispone: señale la respuesta incorrecta
a) El  personal  vigilante  municipal  del  artículo 6.1 de la  Ley 13/2001,  de 11 de diciembre,  tendrá la 
consideración a extinguir a la entrada en vigor de la presente ley.
b)Los ayuntamientos que creen el Cuerpo de la Policía Local emplearán una sola vez el procedimiento  
selectivo de concurso-oposición, mediante el sistema de promoción interna, para el acceso de su personal 
vigilante municipal que aspire a la categoría de policía.
c) Reglamentariamente, se determinarán las características específicas de estos procesos selectivos, los 
requisitos que deberán concurrir en las personas aspirantes y los méritos que podrán ser valorados, entre los 
que se incluirán los servicios prestados como personal vigilante municipal. 
d) El personal vigilante municipal que no supere el proceso selectivo para su integración en el Cuerpo de la 
Policía Local no podrá seguir ocupando plaza con la consideración de personal vigilante municipal a 
extinguir.

46.-  Según dispone la Ley 6/2023 de policías  locales  de Andalucía,  podrán imponerse sanciones 
disciplinarias por la comisión de faltas muy graves a los integrantes de los cuerpos de la Policía Local. 
(señale la respuesta correcta)
a) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de cuatro años.
b) La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.
c) La suspensión de funciones desde seis meses y un día hasta un máximo de seis años.
d) La suspensión de funciones desde seis meses y un día hasta un máximo de cuatro años.

47.- Según dispone el artículo 21 de  la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias  
en Andalucía. Corresponde al titular de la Consejería competente en materia de protección civil  
(Señale la respuesta incorrecta)
a) Fijar las directrices esenciales en materia de prevención, intervención y rehabilitación.
b) Coordinar la ejecución de la política de protección civil en la Comunidad Autónoma.
c) Dictar disposiciones de carácter general en el ámbito de sus competencias y ejecutar los Acuerdos que en 
materia de protección civil dicte el Consejo de Gobierno.
d) Requerir la información y participación de otros sujetos públicos y privados, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley.
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48.- Según dispone el artículo 20 de  la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias  
en Andalucía.  Corresponde al Consejo de Gobierno las siguientes competencias: (Señale la respuesta 
correcta)
a) Redactar el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía y los planes especiales.
b) Acordar la declaración de emergencia de interés general de Andalucía.
c) Promover la elaboración del mapa de riesgos y catálogo de recursos movilizables.
d) Todas son correctas

49.- Según dispone el artículo 38 de  la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias  
en Andalucía.  Corresponde a los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento las  
siguientes competencias: (Señale la respuesta incorrecta)
a) Investigación e informe sobre las causas y desarrollo de siniestros.
b) Creación de  la Unidad Canina de Rescate de Andalucía.
c) Estudio e investigación en materia de sistemas y técnicas de protección frente a incendios y salvamento.
d) Participación en la elaboración de los planes de emergencia, así como desarrollo de las actuaciones 
previstas en éstos.

50.- Según dispone la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. 
Tienen la consideración de infracciones muy graves en materia de gestión de emergencias (señale la 
respuesta correcta):
a) No comunicar a las autoridades de protección civil las previsiones o incidentes que puedan dar lugar a 
activación de planes de emergencia, así como no comunicar la activación de planes de emergencia interior 
o de autoprotección.
b) Denegar información a las autoridades de protección civil sobre los extremos previstos en la normativa 
de aplicación, así como impedir u obstaculizar las inspecciones llevadas a cabo por éstas.
c) Realizar actuaciones dolosas o imprudentes que, sin ser constitutivas de falta muy grave, ocasionen daños 
a las personas o los bienes, o prestación de servicios públicos.
d) Todas son incorrectas

51.- Según el Código Penal están exentos de responsabilidad criminal: (señale la respuesta correcta)
a) El culpable que haya procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra él, a 
confesar la infracción a las autoridades. 
b) El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o alteración psíquica, no  
pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.
c) El que obre por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido arrebato, obcecación u otro estado 
pasional de entidad semejante.
d) Todas son incorrectas

52.- Según el Código Penal son circunstancias atenuantes de la responsabilidad criminal (señale la 
respuesta correcta)
a)  La  de  obrar  por  causas  o  estímulos  tan  poderosos  que  hayan  producido  arrebato,  obcecación  o 
imprudencia.
b) La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra él, a  
no confesar la infracción a las autoridades.
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c) La de haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado a la víctima, o disminuir sus efectos, en 
cualquier momento del procedimiento y con anterioridad a la celebración del acto del juicio oral.
d) Todas son correctas

53.- ¿Que Ley tiene por objeto la regulación de la ordenación del territorio y el urbanismo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. (señale la respuesta correcta)
a) Ley 7/2021, de 1 de noviembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
b) Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
c) Ley 17/2021, de 1 de noviembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
d) Ley 17/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

54.- Según el Código Penal: (Señale la respuesta correcta)
a)  Incurrirá  en  la  pena  de  prisión  de  seis  meses  a  dos  años,  multa  de  doce  a  veinticuatro  meses  e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a cuatro años el particular encargado 
de un servicio público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su 
ideología, religión o creencias, su situación familiar, pertenencia a una etnia, raza o nación, su origen  
nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de 
exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad.
b)  Incurrirá  en  la  pena  de  prisión  de  seis  meses  a  dos  años,  multa  de  doce  a  veinticuatro  meses  e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado 
de un servicio público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su 
ideología, religión o creencias, su situación familiar, pertenencia a una etnia, raza o nación, su origen  
nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de 
exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad.
c)  Incurrirá  en  la  pena  de  prisión  de  seis  meses  a  tres  años,  multa  de  doce  a  veinticuatro  meses  e 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado 
de un servicio público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su 
ideología, religión o creencias, su situación familiar, pertenencia a una etnia, raza o nación, su origen  
nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de 
exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad.
d) Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a un año, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado de un servicio 
público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión 
o creencias, su situación familiar, pertenencia a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad,  
orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la 
enfermedad que padezca o su discapacidad.

55.-  Según el  Código Penal  el  que con violencia,  amenaza,  tumulto o  vías  de  hecho,  impidiere,  
interrumpiere o perturbare los actos, funciones, ceremonias o manifestaciones de las confesiones 
religiosas inscritas en el correspondiente registro público del Ministerio de Justicia e Interior, será 
castigado con la pena de: (señale la respuesta correcta)
a) prisión de seis meses a seis años, si el hecho se ha cometido en lugar destinado al culto, y con la de multa 
de cuatro a diez meses si se realiza en cualquier otro lugar.
b) prisión de seis meses a cuatro años, si el hecho se ha cometido en lugar destinado al culto, y con la de 
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multa de cuatro a diez meses si se realiza en cualquier otro lugar.
c) prisión de seis meses a seis años, si el hecho se ha cometido en lugar destinado al culto, y con la de multa 
de cuatro a nueve meses si se realiza en cualquier otro lugar.
d) prisión de seis meses a tres años, si el hecho se ha cometido en lugar destinado al culto, y con la de multa 
de cuatro a diez meses si se realiza en cualquier otro lugar.

56.- Según el Código Penal la autoridad o funcionario que, faltando a la obligación de su cargo, dejare 
intencionadamente  de  promover  la  persecución  de  los  delitos  de  que  tenga  noticia  o  de  sus 
responsables, incurrirá en la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo 
de: (señale la respuesta correcta)
a) seis meses a tres años.
b) seis meses a cuatro años.
c) seis meses a dos años.
d) tres meses a dos años.

57.- Según el Código Penal la autoridad o funcionario público que, a sabiendas, sustrajere, destruyere, 
inutilizare u ocultare, total o parcialmente, documentos cuya custodia le esté encomendada por razón 
de su cargo, incurrirá en:
a) las penas de prisión de uno a tres años, multa de siete a veinticuatro meses, e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años.
b) las penas de prisión de uno a cuatro años, multa de siete a veinticuatro meses, e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público por tiempo de dos a seis años.
c) las penas de prisión de uno a cuatro años, multa de nueve a veinticuatro meses, e inhabilitación especial  
para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años.
d) las penas de prisión de uno a cuatro años, multa de siete a veinticuatro meses, e inhabilitación especial 
para empleo o cargo público por tiempo de tres a seis años.

58.- Según el art. 422 del Código Penal la autoridad o funcionario público que, en provecho propio o 
de un tercero, admitiera, por sí o por persona interpuesta, dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en 
consideración a su cargo o función, incurrirá en la pena de: (señale la respuesta correcta)
a) prisión de seis meses a un año
b) suspensión de empleo de uno a tres años.
c) suspensión de cargo público de uno a tres años.
d) todas son correctas

59.- Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años los que, actuando en grupo y con 
el fin de atentar contra la paz pública, ejecuten actos de violencia o intimidación: (señale la respuesta 
incorrecta)
a) Sobre las personas o las cosas.
b) Realicen actos contra la moral pública.
c) Obstaculicen las vías públicas ocasionando un peligro para la vida o salud de las personas.
d) Invadan instalaciones o edificios alterando gravemente el funcionamiento efectivo de servicios esenciales 
en esos lugares.
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60.- Según el Código Penal se impondrán las penas superiores en grado siempre que el atentado se 
cometa: (señale la respuesta correcta)
a) Haciendo uso de armas u otros objetos peligrosos.
b) Acometiendo a la autoridad, a su agente o al funcionario público haciendo uso de un vehículo de motor.
c) Cuando los hechos se lleven a cabo con ocasión de un motín, plante o incidente colectivo en el interior 
de un centro penitenciario.
d) Todas son correctas.

61.- En relación con el delito de odio del artículo 510 del Código Penal, tras la reforma operada por 
la  LO  6/2022,  ¿cuál  de  las  siguientes  afirmaciones  es  correcta  respecto  a  la  aplicación  de  la 
agravante de discriminación (Art. 22.4 CP) y el principio non bis in idem?

a) La agravante del artículo 22.4 CP es plenamente compatible con los tipos del artículo 510 CP, ya que 
protegen bienes jurídicos distintos: el orden público y la dignidad de la persona.

b) No podrá aplicarse la agravante del artículo 22.4 CP cuando el odio o la discriminación ya formen parte 
del  tipo penal  específico,  como ocurre en el  artículo 510,  para evitar  la  doble sanción de un mismo 
elemento.

c) El artículo 510 CP solo castiga el discurso de odio, mientras que los actos de odio físicos se castigan  
siempre como delitos comunes con la agravante del 22.4 CP obligatoriamente.

d) Los delitos de odio del artículo 510 son delitos de resultado que requieren siempre una lesión efectiva a  
la integridad moral del grupo afectado.

62.- Un Agente de la Policía Local, con el fin de agilizar una investigación por delito, entra en un 
domicilio  privado  sin  consentimiento  del  titular  ni  resolución  judicial.  ¿En  qué  tipo  penal  del  
Capítulo  V  (De  los  delitos  cometidos  por  los  funcionarios  públicos  contra  las  garantías 
constitucionales) incurriría específicamente si media causa por delito?

a) Allanamiento de morada común del artículo 202 CP, con la agravante de prevalimiento de carácter 
público.

b) Delito del artículo 534.1.1º CP, castigado con la pena de inhabilitación especial para empleo o cargo 
público de dos a seis años.

c) Delito de prevaricación administrativa del artículo 404, al dictar una resolución arbitraria de entrada.

d) No incurre en delito penal si el ruido supera los decibelios permitidos por la ordenanza municipal, al 
actuar en cumplimiento de un deber.

63.- ¿Cuál es el elemento diferencial determinante para calificar un hecho como Atentado (Art. 550 
CP) frente a la Resistencia Grave (Art. 556 CP) cuando existe contacto físico con el Agente de la 
Autoridad?

a) El resultado de lesiones: si no hay parte médico de lesiones, siempre será resistencia.

b) La "actitud de oposición": la resistencia es pasiva-grave y el atentado requiere siempre una agresión 
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violenta con ánimo de lesionar.

c)  El  "acometimiento":  el  atentado  se  perfecciona  con  la  acción  de  embestir  o  el  uso  de  fuerza 
intimidatoria con propósito de vulnerar el principio de autoridad, aunque no llegue a consumarse una 
lesión física.

d) La condición del sujeto: el atentado solo se produce contra miembros de las FFCCS estatales, siendo 
los Policías Locales sujetos pasivos de resistencia exclusivamente.

64.- En el marco de una actuación policial, un agente, sin que medie causa por delito y sin cumplir  
las  formalidades  legales,  impide  a  un  ciudadano  abandonar  un  recinto  abierto,  obligándole  a 
permanecer  en  un  punto  concreto  durante  un  tiempo  prolongado  bajo  amenaza  de  sanción 
administrativa., ¿Cuál sería la calificación técnica más precisa?

a) Delito de coacciones (Art. 172 CP), ya que se impide con violencia o intimidación hacer lo que la ley 
no prohíbe.

b) Delito de detención ilegal cometido por funcionario público (Art. 167 en relación con el 163 CP), al  
existir una privación efectiva de la libertad de ambulación sin base legal.

c) Falta administrativa grave de desconsideración a los ciudadanos, al no existir un encierro en un lugar 
cerrado o espacio físico limitado.

d) Delito de prevaricación administrativa exclusivamente, al dictar una orden arbitraria de retención.

65.- En relación con el delito de asesinato (Art. 139 CP), ¿qué consideración técnica tiene la llamada 
"alevosía convivencial o doméstica" y su diferencia con la alevosía sobrevenida?

a)  La  alevosía  convivencial  solo  se  aplica  si  la  víctima ha  sido  drogada  o  sedada  previamente  para 
eliminar su defensa.

b)  La alevosía sobrevenida permite calificar como asesinato un homicidio que comenzó con una pelea 
(riña) si, en un momento dado, el agresor aprovecha que la víctima ha quedado indefensa en el suelo para 
rematarla sin riesgo.

c)  El  Tribunal  Supremo prohíbe  aplicar  la  alevosía  sobrevenida  si  existió  una  fase  previa  de  lucha,  
debiendo calificarse siempre como homicidio con agravante de abuso de superioridad.

d) El asesinato por alevosía requiere siempre una planificación previa (acechanza) o el uso de medios 
explosivos, excluyendo los ataques súbitos.

66.- En el delito de secuestro, ¿en qué momento se produce el subtipo agravado que impone la pena 
superior  en  grado,  atendiendo  estrictamente  a  la  duración  de  la  privación  de  libertad  y  las 
condiciones de la misma?

a) Cuando el secuestro haya tenido una duración superior a 15 días.

b) Cuando el  encierro  o  detención se  haya prolongado por  más de 20 días  o  se  haya cometido con 
simulación de autoridad o función pública.
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c) Cuando se exija una condición para la libertad, independientemente del tiempo que dure la detención.

d)  Si  el  culpable  no  da  noticia  del  paradero  de  la  persona  detenida,  siempre  que  no   haya  puesto 
condiciones.

67.- Tras la reforma de la Ley Orgánica 1/2026, ¿qué requisito técnico debe concurrir para que el 
hurto de cuantía inferior a 400 euros sea castigado con la pena de prisión de 6 a 18 meses ?

a) Que  el culpable haya sido ejecutoriamente condenado al menos por tres delitos de hurto de cuantía 
superior a 400 euros.

b) Que el culpable haya sido condenado ejecutoriamente al menos por tres delitos de la misma naturaleza  
(Título XIII), siempre que el montante acumulado de las infracciones exceda los 400 euros.

c) Que el culpable haya sido condenado ejecutoriamente al menos por tres delitos de la misma naturaleza 
(titulo XIII), y siendo al menos uno de ellos leve.

d) La multirreincidencia en delitos a leves de hurto no permite en ningún caso la imposición de una pena  
de prisión.

68.-¿Cuál es el elemento subjetivo y objetivo primordial que permite distinguir, según el articulado 
del Código Penal, el delito de Estafa (Art. 248) del de Apropiación Indebida (Art. 253)?

a) En la estafa el  objeto es un bien mueble y en la apropiación indebida es necesariamente dinero o  
valores.

b) En la estafa la posesión de la cosa se transmite de forma lícita y en la apropiación mediante un acto  
ilícito inicial.

c)  En la estafa existe un engaño precedente o concurrente que determina la entrega de la cosa; en la  
apropiación indebida la posesión inicial es legítima y el dolo surge  a posteriori al quebrar la confianza 
mediante la distracción o negación de haberla recibido.

d) No existe diferencia penológica ni sustantiva, siendo la apropiación indebida una modalidad agravada 
de la estafa cuando existe una relación de depósito.

69.- En relación con los delitos sobre la ordenación del territorio, ¿en qué supuesto el Código Penal 
establece  la  obligatoriedad  (y  no  solo  la  facultad)  de  los  Jueces  o  Tribunales  de  ordenar  la 
demolición de la obra y la reposición a su estado originario?

a) En cualquier construcción realizada sin licencia en suelo urbano no consolidado.

b) El Código Penal no establece la obligatoriedad de la demolición en ningún caso, dejando siempre dicha 
medida a la discrecionalidad del Juez tras informe de la Administración.

c) En los casos de construcción no autorizada en suelos destinados a viales,  zonas verdes,  bienes de 
dominio público o lugares con valor paisajístico, ecológico o artístico reconocido.

d) Cuando la obra carezca de proyecto técnico firmado por profesional competente,
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70.- En relación con el artículo 369 bis del Código Penal, cuando las conductas de tráfico de drogas  
que produzcan grave daño a la salud sean realizadas por quienes pertenecen a una organización 
criminal, ¿cuál es la pena exacta a imponer a los jefes, encargados o administradores de la misma?

a) Pena de prisión de nueve a doce años y multa del tanto al cuadruplo del valor de la droga.

 b) Pena de prisión de diez a quince años y multa del triple del valor de la droga.

 c) Pena de prisión de doce a dieciocho años y multa del tanto al cuadruplo.

 d) Pena de prisión de seis a nueve años y multa del tanto al triplo.

71.- El artículo 376 del Código Penal permite a los jueces y tribunales imponer la pena inferior en 
uno o dos grados a las señaladas para el tipo básico. ¿Cuál de los siguientes no es un requisito o 
limitación legal para la aplicación de esta atenuación?

a) Que el hecho sea de escasa entidad escasa y existan circunstancias personales del culpable.

 b) Que el culpable no pertenezca a una organización o grupo criminal.

 c) Que  el  culpable  haya  abandonado  voluntariamente  sus  actividades  delictivas  y  haya  colaborado 
activamente con las autoridades.

 d) Que no concurra ninguna de las circunstancias de agravación previstas en los artículos 369 y 370.

72.- En el marco del artículo 369.1 del Código Penal, ¿en cuál de los siguientes supuestos se aplica la 
agravación por realizarse la conducta en centros docentes o centros asistenciales?

a) Únicamente cuando la venta de la sustancia se produce en el interior del recinto físico del centro. 

b) Cuando la conducta se realice en dichos centros o en sus inmediaciones, sin necesidad de que los  
adquirentes sean alumnos o usuarios del centro.

 c) Solo si se demuestra que el sujeto activo tenía la intención específica de corromper a menores de edad 
dentro del centro.

 d) Solo cuando el centro docente sea de carácter público, quedando excluidos los centros de enseñanza 
privada.

73.- De acuerdo con el artículo 379.2 del Código Penal, ¿cuál de las siguientes afirmaciones define 
correctamente la naturaleza del delito en relación con las tasas de alcohol?

a) Se trata de un delito de resultado que requiere siempre la existencia de un peligro concreto para la vida 
o integridad de las personas.

 b) La tasa de alcohol en aire espirado superior a 0,60 miligramos por litro constituye una presunción iuris  
tantum que admite prueba en contrario sobre la capacidad de conducción.

 c) El precepto establece un tipo penal objetivo donde la superación de la tasa de 0,60 mg/l en aire (o 1,2 
g/l en sangre) determina la existencia del delito por sí misma, con independencia de la acreditación de 
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síntomas de embriaguez.

 d) Siempre que la tasa sea superior a 0,25 mg/l pero inferior a 0,60 mg/l, se incurre necesariamente en el  
delito previsto en este artículo si hay síntomas evidentes.

74.- En relación con el artículo 382 bis del Código Penal, ¿cuál es la principal diferencia entre este  
delito de "abandono del  lugar del  accidente" y el  delito de "omisión del  deber de socorro" del 
artículo 195?

a) El artículo 382 bis solo se aplica si la víctima ha fallecido en el acto, mientras que la omisión de socorro 
requiere que la víctima esté viva y en peligro.

 b) El  abandono  del  lugar  del  accidente  castiga  la  falta  de  solidaridad  personal  del  causante  de  un 
accidente tras haber causado lesiones o muerte, incluso si la víctima está siendo ya auxiliada por terceros o 
fallece instantáneamente.

 c) El delito de abandono del lugar requiere que el conductor sea el culpable de una imprudencia grave, 
mientras que la omisión de socorro no depende de la responsabilidad previa en el accidente. 

d) No existe diferencia alguna; el artículo 382 bis ha derogado tácitamente la aplicación de la omisión de 
socorro en accidentes de tráfico.

75.- Para que la conducta de conducción temeraria sea calificada bajo el tipo agravado del artículo 
381 del Código Penal (conducción con manifiesto desprecio por la vida de los demás), ¿qué requisito 
adicional debe concurrir además de la temeridad manifiesta y el peligro concreto?

a) Que el conductor circule con una tasa de alcohol que triplique la permitida administrativamente. 

b) Que el sujeto actúe con dolo directo de matar a los usuarios de la vía.

c)  Que  exista  un  ánimo  de  crear  un  peligro  general,  manifestado  por  una  conducta  que  revele  una 
indiferencia absoluta hacia la vida de terceras personas.

d) Que se produzca efectivamente un resultado de lesiones de las previstas en el artículo 149 CP en al  
menos dos personas.

76.- De conformidad con el artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ¿en qué supuestos 
puede un detenido por un delito contra la seguridad vial (título XVII del Libro II del CP) renunciar 
a la asistencia preceptiva de abogado?

a) En cualquier caso.

 b) La renuncia es válida únicamente si el detenido posee titulación en Derecho o es abogado en ejercicio.

 c) No cabe la renuncia a la asistencia letrada en los delitos contra la seguridad vial, ya que la asistencia es 
obligatoria en todo caso para la validez del atestado.

 d) El detenido puede renunciar a la asistencia letrada si los hechos son susceptibles de ser tipificados 
exclusivamente como delitos contra la seguridad vial, siempre que se le haya informado de su derecho de 
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forma clara.

77.- En un municipio donde existe un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción, pero el sujeto ha 
sido detenido por la presunta comisión de un delito de terrorismo y se encuentra en dependencias 
policiales de dicha localidad. ¿Quién es el órgano competente para conocer la solicitud de Habeas 
Corpus según la L.O. 6/1984?

a) El Juez de Instrucción del lugar donde se encuentre la persona privada de libertad.

 b) El Juez Central de Instrucción correspondiente.

 c) El Juez de Guardia del partido judicial donde se haya producido la detención física.

 d) El Juez de Instrucción decano de la capital de provincia donde se ubique la unidad policial.

78.- En el supuesto de la detención de un menor de 13 años por la comisión de un hecho tipificado 
como delito de daños agravados, ¿cuál es el proceder legalmente establecido para la fuerza actuante 
según la L.O. 5/2000?

a) Se procederá a su detención técnica, lectura de derechos y puesta a disposición inmediata del Fiscal de 
Menores para que este decida sobre su libertad.

 b) El menor no puede ser detenido ni se le puede exigir responsabilidad penal, debiendo ser entregado 
inmediatamente a quienes ostenten su custodia, informando al Ministerio Fiscal.

 c) Se le trasladará a dependencias policiales exclusivamente para su identificación y toma de declaración, 
permaneciendo en calabozos de forma separada a los adultos hasta que el Juez de Menores ordene su 
entrega.

 d) El menor será detenido y se le aplicará el régimen general de adultos de 72 horas, dada la gravedad de  
los daños, pero en un centro asistencial.

79.- De conformidad con lo establecido en el artículo 297 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 
atendiendo a la doctrina del Tribunal Constitucional sobre la presunción de inocencia, ¿cuál es el 
valor procesal de las diligencias de un atestado que recogen opiniones o conclusiones de los agentes 
sobre la autoría de los hechos?

a) Tienen, con carácter general, la consideración de denuncia y carecen de valor probatorio por sí mismas 
si no son ratificadas en el juicio oral por sus autores.

b) Tienen valor de prueba documental pública al ser extendidas por funcionarios en el ejercicio de sus 
funciones.

c) Constituyen prueba de cargo preconstituida siempre que el atestado haya sido comunicado al Ministerio 
Fiscal en el plazo de 24 horas.

d) Tienen valor de presunción iuris tantum, de modo que el Juez debe dar por ciertos los hechos salvo que 
el investigado aporte prueba en contrario.
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80.- Según lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial y la LO 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, cuando los agentes de la Policía Local actúan por orden de la Autoridad Judicial en una 
investigación declarada bajo secreto de sumario:

a) Deben  guardar  rigurosa  reserva  sobre  sus  actuaciones,  no  pudiendo  informar  a  sus  superiores 
jerárquicos ni a la autoridad municipal sobre el contenido de la investigación

b) Tienen la obligación de informar al  Alcalde de la evolución de las diligencias por la  dependencia  
orgánica que les vincula con el Ayuntamiento. 

c) Podrán informar al Jefe de la Plantilla, pero este quedará obligado a no transmitir la información al 
resto de la corporación.

d) La dependencia funcional desaparece en favor de la dependencia orgánica si la investigación afecta a 
intereses directos del municipio.

81.- Un conductor que arroja una tasa de alcoholemia de 0,75 mg/l en aire espirado sufre una colisión 
en una intersección urbana con otro vehículo. El informe técnico de la Policía Local demuestra que el 
accidente se produjo porque el segundo conductor se saltó un semáforo en rojo a gran velocidad,  
siendo este hecho la causa única y exclusiva del impacto. ¿Cómo afecta esta concurrencia de culpas a 
la tipificación penal del conductor novel que circulaba bebido?
a) Queda exento de responsabilidad penal en virtud del principio de confianza en el tráfico, transformándose 
el hecho en una simple infracción administrativa por tasa.
b) Subsiste plenamente el delito del artículo 379.2 del Código Penal, dado que se trata de un delito de peligro 
abstracto  que  se  consuma  por  el  mero  riesgo  creado  al  conducir  superando  la  tasa  objetiva,  
independientemente de quién causara el accidente.
c) El conductor bebido solo será procesado penalmente si el acompañante del vehículo contrario interpone 
una querella formal por imprudencia concurrente antes de 30 días.
d) Se produce una compensación de culpas en el ámbito de la responsabilidad criminal, lo que obliga al Juez 
de Instrucción a acordar el sobreseimiento libre de ambas diligencias.

82.- Durante la redacción de un atestado por conducción bajo la influencia del alcohol con resultado 
de lesiones (artículo 382 del Código Penal), la Policía Local constata que la víctima del atropello  
cruzaba la calzada por un lugar prohibido, oscuro y sin visibilidad. ¿Qué implicación tiene la conducta 
antirreglamentaria de la víctima en la calificación del concurso de delitos?
a) Anula la existencia del delito de peligro abstracto del artículo 379, subsistiendo únicamente una falta civil 
por daños materiales compartidos.
b) Exonera al conductor de la responsabilidad civil derivada de las lesiones, pero mantiene intacta la pena 
del delito de peligro abstracto en su mitad superior debido al principio de insignificancia.
c)  No  elimina  el  delito  de  peligro  abstracto  por  la  alcoholemia,  pero  el  Juez  penal  valorará  dicha 
concurrencia para modular la responsabilidad civil y determinar si la imprudencia que causó el resultado de 
lesiones es grave, menos grave o impune.
d) Obliga a la Policía Local a tramitar dos atestados totalmente independientes y estancos para evitar que la 
imprudencia del peatón contamine la objetividad de la tasa de alcohol del conductor.
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83.-Un  conductor  menor  de  edad  (17  años)  es  interceptado  en  un  control  de  tráfico  urbano 
conduciendo un ciclomotor. Al realizarle la prueba de alcoholemia, el etilómetro evidencial arroja un 
resultado exacto de 0,04 mg/l  en aire  espirado.  Los agentes proceden a formular una denuncia 
administrativa. Aplicando de forma estricta los márgenes de error metrológicos oficiales (Orden 
ICT/155/2020), ¿es jurídicamente viable sancionar al menor?
a) Sí, porque la Ley de Tráfico fija una tasa de 0,00 mg/l para menores de edad; al dar 0,04 mg/l supera el  
límite, e interiormente ya se presuponen los márgenes técnicos sin necesidad de restar nada.
b) No, porque el error máximo permitido para etilómetros en servicio en tasas inferiores a 0,40 mg/l es de 
±0,030 mg/l. Al restar dicho margen al resultado (0,04 - 0,03 = 0,01 mg/l), la administración no puede 
demostrar con total certeza matemática que la tasa real no fuera de 0,00 mg/l, vulnerando el principio de 
tipicidad.
c) Sí, porque aplicando el error máximo permitido en servicio (±0,030 mg/l) al resultado obtenido (0,04 
mg/l), la tasa real indexada en beneficio del infractor se sitúa en un mínimo de 0,01 mg/l, lo cual sigue 
siendo superior al límite legal de 0,00 mg/l exigido de forma absoluta a los menores.
d) No, porque los menores de edad están exentos de sanción económica pecuniaria en el ámbito de tráfico,  
debiendo derivarse el caso exclusivamente a la Fiscalía de Menores.

84.-En el ámbito de la Estrategia Digital de Andalucía y el impulso a las nuevas tecnologías, ¿cuál es 
la denominación y el marco normativo de la entidad pública que unifica la gestión de las tecnologías 
de la información, las telecomunicaciones y la ciberseguridad de la Administración de la Junta de 
Andalucía y su sector público?
a) El Instituto Andaluz de Tecnología (IAT), creado por la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía.
b) La Agencia Digital de Andalucía (ADA), creada por el Decreto-ley 23/2020, de 1 de diciembre, de 
medidas de simplificación reguladora.
c) El Consorcio Málaga TechPark Innovation, amparado en la Ley 9/2007 de la Administración de la Junta 
de Andalucía.
d) La Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, integrada de forma clásica 
en la Consejería de Economía y Hacienda.

85.-De acuerdo con la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA) y la legislación 
medioambiental  comunitaria,  ¿cuál  es  la  consideración jurídica y de gobernanza que ostenta el  
Espacio Natural de Doñana tras las reestructuraciones normativas para unificar su gestión?
a)  Está  fragmentado  administrativamente  en  tres  figuras  jurídicas  independientes  gestionadas  por  un 
Patronato Mixto entre el Estado, la Junta de Andalucía y la UNESCO.
b) Integra bajo una única entidad de gestión y un solo órgano colegiado de participación (el Consejo de  
Participación) tanto al Parque Nacional de Doñana como al Parque Natural de Doñana.
c) Es un espacio gestionado en régimen de exclusividad por el Ministerio para la Transición Ecológica,  
quedando la Junta de Andalucía reducida a funciones de policía de aguas.
d) Ha pasado a denominarse Reserva de la Biosfera del Guadalquivir, asumiendo la Ley de Aguas de 
Andalucía la titularidad de los acuíferos subterráneos.

86.-Conforme a la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, ¿cuál es 
el instrumento básico y preferente para la salvaguarda, protección e identificación de los bienes del 
patrimonio cultural, arqueológico, social y monumental de la comunidad autónoma?
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

a) El Registro de Bienes de Interés Cultural de la Administración General del Estado.
b) El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.
c) El Inventario de Tradiciones Populares e Inmateriales de las Corporaciones Locales.
d) La Carta Arqueológica de Andalucía, gestionada por las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente.

87.- Una patrulla de la Policía Local de Andalucía inspecciona un establecimiento con licencia de  
"Salón de Celebraciones". En el interior constatan la presencia de un servicio de catering sirviendo 
una cena y un equipo de música con un DJ animando la velada. Tras levantar el Acta de Inspección,  
el  titular  del  negocio  alega  que  su  licencia  le  permite  esta  actividad  musical.  ¿Comete  el  
establecimiento una infracción al Nomenclátor andaluz por desnaturalizar su tipología?
a) Sí. Los salones de celebraciones tienen prohibida de forma absoluta la reproducción de música o la 
instalación de escenarios, debiendo limitarse exclusivamente al servicio de restauración estricto.
b) No. Conforme al Decreto 155/2018, los Salones de Celebraciones admiten por su propia definición la 
música y el baile de los asistentes vinculados en exclusiva a la celebración, sin que ello suponga una 
desnaturalización de su tipología sectorial.
c) Sí. Al existir música amplificada y baile de personas, el local se transforma de forma automática en una 
"Discoteca",  procediendo el  precinto  cautelar  inmediato  por  carecer  de  la  licencia  específica  de  ocio 
nocturno.
d) No, pero únicamente si el titular ha obtenido previamente de forma diaria una autorización extraordinaria 
ocasional de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.

88.- Durante una inspección en un festival de música autorizado en el casco urbano, la Policía Local  
detecta que los organizadores han vendido 5.500 entradas, cuando el aforo máximo fijado en la 
licencia es de 4.000 personas. Al redactar el Acta de Inspección bajo la Ley de Espectáculos Públicos 
de Andalucía (LEPA),  ¿cómo se  tipifica esta  infracción de exceso de aforo y cuál  es  la  trampa 
competencial en su tramitación?
a) Es una infracción leve porque el exceso no supera el 50% del aforo permitido, y la sanciona de forma 
exclusiva el Concejal de Seguridad Ciudadana.
b) Es una infracción muy grave por suponer un riesgo notorio para la seguridad (al superar el 30% del aforo 
autorizado); la Policía Local debe levantar el acta y remitirla a la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, ya que los Ayuntamientos carecen de competencia para sancionar las infracciones muy graves 
de la LEPA.
c) Constituye una infracción grave que se tramita ante la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, la cual 
absorbe de forma preferente la competencia local.
d) Es un delito de riesgo catastrófico del Código Penal, procediendo la detención inmediata del promotor 
técnico del festival por parte de los agentes operantes.

89.- Un agente de la Policía Local de Andalucía es atacado de forma imprevista en la vía pública por 
un individuo que esgrime una barra de hierro gruesa y avanza propinando golpes al aire con intención 
lesiva  manifiesta.  El  agente  desenfunda  su  arma  de  fuego  reglamentaria  y  efectúa  un  disparo 
intimidatorio al aire para que cese la agresión. Conforme a las directrices de la Ley 6/2023 de Policías 
Locales de Andalucía y los principios de uso del  arma, ¿cuál es el  estatus legal de este disparo 
intimidatorio?
a) Es plenamente legal en toda circunstancia como paso previo obligatorio, puesto que la Ley 6/2023 exige 
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

realizar un disparo al aire antes de poder apuntar al cuerpo del agresor.
b) El disparo intimidatorio al aire debe evitarse por el elevado riesgo de rebote o de causar daños a terceros 
inocentes por proyectiles perdidos en entornos urbanos, debiendo el agente priorizar mandatos verbales, 
distancias de seguridad y, si el peligro para su vida es inminente e inevitable, efectuar un disparo dirigido a 
zonas no vitales del agresor bajo los principios de oportunidad y proporcionalidad [1].
c) Es un delito flagrante de tenencia ilícita de armas cometido por el propio agente al usar el arma fuera de  
una galería de tiro homologada por la Junta de Andalucía.
d) Es legal siempre que la barra de hierro mida más de un metro de longitud, lo que equipara legalmente el  
alcance del arma blanca al de un arma de fuego.

90.-Un agente de la Policía Local de Andalucía redacta un Atestado por un delito de lesiones agravado 
por el móvil de odio del artículo 22.4ª del Código Penal (racismo). La defensa del investigado alega 
ante el Juez de Instrucción que la agravante es nula porque se ha demostrado pericialmente que la 
víctima no pertenecía a la etnia que el agresor insultaba, tratándose de un error del delincuente. 
Conforme a la jurisprudencia unificada del Tribunal Supremo, ¿cuál es la validez de dicha agravante?
a) La agravante queda anulada por completo, puesto que el Código Penal exige de forma estricta que la 
víctima pertenezca biológicamente al colectivo atacado.
b) Mantiene plena validez, ya que el Tribunal Supremo determina que los delitos de odio y la agravante de 
discriminación protegen el principio de igualdad y dignidad, siendo aplicable el delito de odio por error, 
donde  lo  jurídicamente  relevante  es  el  móvil  racista  y  el  prejuicio  reprochable  del  agresor, 
independientemente de que este errara en la condición real de la víctima.
c) El error del agresor extingue la responsabilidad penal del delito base de lesiones, convirtiendo el altercado 
en una simple discusión de tráfico impune.
d) Obliga a la Policía Local a investigar a la propia víctima por un delito de falsedad documental al haber 
inducido a error a su agresor.

91.- Durante la instrucción de un Atestado por un delito de odio cometido a través de internet (artículo 
510.3 del Código Penal), un agente de la Policía Local pretende requerir formalmente a una empresa 
proveedora de servicios de telecomunicaciones radicada en España para que facilite de inmediato la 
dirección IP y los datos de identidad del titular de la línea desde la que se vertieron las amenazas 
discriminatorias. ¿Qué trampa competencial y procesal rige para la validez de este requerimiento?
a) La Policía Local puede exigir estos datos de forma unilateral amparándose en la presunción de veracidad, 
incurriendo la empresa en delito de desobediencia si no los entrega en 24 horas.
b) Los datos que identifican el origen de una comunicación digital (como la dirección IP vinculada a una 
filiación)  están  protegidos  por  el  secreto  de  las  comunicaciones;  por  tanto,  el  requerimiento  exige 
obligatoriamente una autorización judicial previa del Juez de Instrucción, careciendo la Policía Local de 
competencia para exigirlos de forma autónoma.
c) Al tratarse de un delito de odio de carácter municipal, la autorización para levantar el secreto de las  
telecomunicaciones la firma en exclusiva el Jefe del Cuerpo de la Policía Local mediante orden de servicio 
de flujo descendente.
d) La Ley Orgánica 15/2022 faculta a cualquier agente de la autoridad para intervenir, pinchar y registrar 
sistemas informáticos sin control judicial si el sospechoso muestra una ideología racista o xenófoba.
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

92.-  En  el  marco  del  régimen  sancionador  de  la  Ley  Orgánica  15/2022  para  conductas 
discriminatorias menores que no revisten caracteres de delito, la Policía Local interviene en un parque 
urbano donde una persona increpa verbalmente a otra de origen asiático, instándola a abandonar el 
espacio público por motivos racistas, sin llegar a la agresión ni a la amenaza grave. ¿Cómo se clasifica 
esta infracción administrativa según la ley y qué trampa procesal afecta a la carga de la prueba?
a) Es una infracción leve que se archiva si el infractor alega que solo ejercía su libertad de expresión 
consagrada en la Constitución de forma absoluta.
b) Se clasifica como una infracción grave (por constituir una conducta de acoso discriminatorio); la ley 
introduce la inversión de la carga de la prueba, de modo que una vez que el denunciante o los agentes 
aporten indicios fundados de la discriminación, corresponde al denunciado probar la existencia de una 
justificación objetiva y razonable de su conducta.
c) Constituye una infracción muy grave cuya sanción económica fija e impone el Pleno del Ayuntamiento 
en base a las tasas de ocupación de la vía pública de forma vinculante.
d) La Ley Orgánica 15/2022 no posee régimen sancionador propio, debiendo derivarse todas las conductas 
discriminatorias menores de forma exclusiva hacia el Código de Comercio.

93.- En un control preventivo, un conductor general arroja una tasa exacta de 0,27 mg/l en la prueba 
realizada con un etilómetro evidencial. Tras consultar el historial metrológico del aparato, los agentes 
comprueban que el terminal superó la fase de "verificación periódica" hace 4 meses. Atendiendo al 
Anexo II de la Orden ICT/155/2020, ¿cuál es el Error Máximo Permitido (EMP) aplicable a este rango 
y qué viabilidad jurídica tiene formular la denuncia administrativa?
a) El EMP aplicable es de ± 0,015 mg/l; al aplicar el error en beneficio del infractor la tasa neta garantizada 
es de ± 0,255 mg/l, por lo que la denuncia es plenamente viable al superar de forma nítida el límite legal de 
0,25 mg/l.
b) El EMP aplicable para etilómetros en servicio con antigüedad superior a un año en esa franja de medición 
es de ± 0,030 mg/l; al aplicar este margen en beneficio del reo la tasa real puede ser de 0,24 mg/l, lo que 
impide sancionar administrativamente al no existir certeza metrológica de que se supere el límite de 0,25 
mg/l. 
c) Los márgenes de error de la Orden ICT/155/2020 quedaron derogados en el ámbito administrativo, por 
lo que el ticket impreso de 0,27 mg/l es inatacable y no admite deducción matemática.
d) El error máximo es un porcentaje fijo del 15% sobre el total medido, lo que obliga a la Policía Local a 
archivar de oficio cualquier tasa inferior a 0,40 mg/l.

94.- Durante la instrucción de un Atestado por Juicio Rápido por un delito contra la seguridad vial 
(artículo 379.2), el etilómetro evidencial arroja una tasa de 0,64 mg/l en la primera prueba y de 0,62 
mg/l en la segunda. El aparato se encuentra dentro de su primer año de uso tras su puesta en servicio 
(fase de verificación de producto). Conforme a la Orden ICT/155/2020 y la jurisprudencia unificada 
del Tribunal Supremo (STS 421/2020), ¿cuál es el porcentaje de error aplicable a tasas superiores a 
0,400 mg/l y cómo afecta a la condena penal objetiva?
a) Al ser un aparato en su primer año de vida, el error máximo permitido para tasas superiores a 0,400 mg/l 
es del 5%; al restar dicho porcentaje a la tasa más baja ( 0,62 – 5% = 0,589 mg/l), el resultado cae por debajo 
de los 0,60 mg/l, lo que impide condenar por el tipo penal objetivo, salvo que se demuestre influencia por  
signos externos.
b) El error máximo para aparatos nuevos es de ± 0,020 mg/l fijos, lo que sitúa la tasa en 0,60 mg/l exactos,  
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

permitiendo la condena penal objetiva de forma automática.
c) El error para tasas superiores a 0,400 mg/l es siempre del 7,5% con independencia de la antigüedad del 
etilómetro, por lo que la tasa real garantizada es de 0,55 mg/l.
d) La fase de verificación de producto exime al aparato de tener márgenes de error, considerándose la cifra 
del ticket oficial como verdad absoluta e irrecurrible en sede penal.

95.-Un conductor con una antigüedad de solo 14 meses en su primer permiso de conducción (clase B) 
es interceptado en el casco urbano por la Policía Local tras cometer dos infracciones graves en un 
mismo acto: no respetar una señal de stop (4 puntos) y circular utilizando manualmente el teléfono 
móvil (6 puntos). Conforme al procedimiento de pérdida de puntos fijado en la Ley sobre Tráfico,  
¿cuál es el crédito de puntos inicial de este conductor novel y cuál es el límite máximo de puntos que  
se le pueden detraer en un solo día por acumulación de infracciones?
a) Su crédito inicial es de 12 puntos y se le detraerán los 10 puntos de forma íntegra, provocando la pérdida 
inmediata del permiso de conducción al ser conductor novel.
b) Su crédito inicial es de 8 puntos; como regla general, no se pueden perder más de 8 puntos en un solo día 
por acumulación de infracciones,  salvo que concurra alguna de las infracciones muy graves o graves 
expresamente tasadas por la ley (como el alcohol, drogas, velocidad extrema o el uso manual del móvil), lo 
que rompe el límite diario y obliga a la Policía Local a tramitar la detracción total de los 10 puntos, perdiendo 
el conductor su permiso en ese mismo acto.
c) Su crédito inicial es de 8 puntos; el límite máximo diario de pérdida es inamovible de 8 puntos en toda 
circunstancia, por lo que solo perderá 8 puntos y mantendrá un saldo de 0 puntos sin perder la vigencia del 
permiso de forma automática.
d) Los conductores noveles no están sometidos al sistema de pérdida de puntos por el principio de protección 
a la juventud, sustituyéndose la detracción por un curso obligatorio de seguridad vial de dos horas.

96.- Un agente de la Policía Local de Andalucía comete una infracción calificada como falta grave el 
día 10 de enero de 2025. La Jefatura del Cuerpo tiene constancia inmediata de los hechos, pero debido 
a retrasos en la tramitación del  departamento de Recursos Humanos,  el  Decreto de la Alcaldía 
ordenando la incoación del expediente disciplinario no se dicta ni se notifica al interesado hasta  
pasados unos meses. Conforme a los plazos estrictos de la Ley 6/2023 de Andalucía, ¿cuál es el plazo 
de prescripción de las faltas graves y qué regla de interrupción procesal se aplica?
a) Las faltas graves prescriben al año, este plazo comienza a computarse desde que la falta se hubiere 
cometido y se interrumpe en el momento en que se acuerde la incoación del procedimiento, notificándose 
dicha resolución a la persona expedientada.
b) El plazo de prescripción es de dos años para las faltas graves (tres años para las muy graves y dos meses 
para las leves); este plazo comienza a computarse desde que la falta se hubiere cometido y se interrumpe en 
el momento en que se acuerde la incoación del procedimiento, notificándose dicha resolución a la persona 
expedientada.
c) Las faltas graves prescriben de forma fija a los 6 meses por aplicación analógica de los plazos del 
procedimiento sancionador.
d) El plazo de prescripción es de tres años para las faltas graves (cuatro años para las muy graves y seis 
meses para las leves); este plazo comienza a computarse desde que la falta se hubiere cometido y se 
interrumpe en el momento en que se acuerde la incoación del procedimiento, notificándose dicha resolución 
a la persona expedientada.
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

97.- Una patrulla de la Policía Local de Andalucía, en funciones de inspección urbanística, localiza 
unas obras de edificación que se están ejecutando en Suelo Rústico de Especial Protección sin contar 
con licencia municipal ni declaración responsable. Los agentes ordenan la paralización inmediata in 
situ,  levantando  acta.  Conforme  a  la  LISTA,  ¿cuál  es  el  plazo  de  prescripción  que  posee  la 
Administración para exigir la legalización o la demolición de estas obras de edificación ilícitas?
a) Las potestades de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado 
ante este tipo de edificaciones no están sujetas a plazo de prescripción alguno (son imprescriptibles) bajo el 
marco de la LISTA, al tratarse de suelo rústico especialmente protegido.
b) Prescriben de forma improrrogable en el plazo de 6 años a contar desde la total terminación de las obras, 
de acuerdo con el régimen general de las infracciones urbanísticas ordinarias.
c)  El  plazo es  de 4 años,  pero se reduce a  la  mitad si  el  promotor de la  obra demuestra ser  vecino  
empadronado en el municipio con anterioridad a la reforma.
d) Prescriben a los 5 años a contar desde la total terminación de las obras, de acuerdo con el régimen general 
de las infracciones urbanísticas.

98.- La LISTA regula de forma muy estricta el régimen sancionador y las medidas de restablecimiento 
de la legalidad urbanística en Andalucía. Si la Policía Local tramita un acta de denuncia por la  
ejecución  de  obras  de  movimientos  de  tierras  y  explanaciones  no  autorizadas  en  suelo  rústico 
protegido que causen un daño reversible, ¿cómo se clasifica esta infracción y qué trampa competencial 
rige sobre la imposición de las multas coercitivas para forzar la restauración?
a) Se clasifica como infracción leve; las multas coercitivas las impone el Juez de lo Penal y su cuantía no 
puede superar los 100 euros anuales de forma fija.
b) Constituye una infracción muy grave bajo la LISTA; para forzar al infractor a la restauración o demolición 
tras la orden de paralización, el órgano municipal competente puede imponer multas coercitivas reiteradas 
(hasta un máximo de doce), con un importe del 10% del valor de las obras ejecutadas cada una, de forma 
independiente a la sanción pecuniaria principal.
c) Se trata de un simple conflicto civil de linderos privados que se resuelve de forma exclusiva mediante el 
arbitraje forzoso del Defensor del Pueblo Andaluz.
d) Constituye una infracción muy grave bajo la LISTA; para forzar al infractor a la restauración o demolición 
tras la orden de paralización, el órgano municipal competente puede imponer multas coercitivas reiteradas 
(hasta un máximo de doce), con un importe del 20% del valor de las obras ejecutadas cada una, de forma 
independiente a la sanción pecuniaria principal.

99.-Durante la instrucción de un Atestado Judicial por un presunto delito menor de lesiones en el seno 
de una riña urbana, un agente de la Policía Local de Andalucía omite de forma deliberada el derecho 
del detenido a que se notifique de forma inmediata el hecho de su detención y el lugar de custodia a 
un familiar o persona que él designe, amparándose en que el calabozo municipal está colapsado. En 
el plano estatutario de la Ley 6/2023 de Andalucía, ¿cómo se tipifica disciplinariamente esta conducta 
inspectora del funcionario?
a) Se tipifica como una falta leve de descuido en la conservación de los libros de registro oficiales de la  
Jefatura.
b) Constituye una falta muy grave de acuerdo con el régimen disciplinario aplicable (LO 4/2010 supletoria 
de la Ley 6/2023), al suponer una vulneración flagrante de los derechos fundamentales de las personas 
detenidas o custodiadas y una infracción directa de las garantías constitucionales del artículo 520 de la  
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LECrim, conllevando la posible sanción de separación del servicio.
c)  Se  califica  como  un  simple  defecto  de  forma  subsanable  exento  de  cualquier  tipo  de  reproche 
administrativo o corrección disciplinaria.
d) Constituye una falta grave de acuerdo con el régimen disciplinario aplicable (LO 4/2010 supletoria de la 
Ley 5/2023), al suponer una vulneración flagrante de los derechos fundamentales de las personas detenidas 
o custodiadas y una infracción directa de las garantías constitucionales del artículo 520 de la LECrim, 
conllevando la posible sanción de separación del servicio.

100.-Un agente de la Policía Local de Andalucía, que se encuentra de servicio en los despachos de la 
Jefatura, accede sin causa justificada y por mera curiosidad personal a las bases de datos de seguridad 
ciudadana del sistema informático policial,  consultando los antecedentes penales e historiales de 
violencia de género de varios personajes públicos locales, sin que conste ninguna investigación ni 
requerimiento judicial abierto. ¿Qué tipo de falta disciplinaria sanciona esta conducta en la Ley 
6/2023 de Policías Locales de Andalucía?
a) Es una falta leve de desatención a las herramientas ofimáticas del Ayuntamiento, amparada por la libertad 
de información de los empleados públicos.
b) Constituye una falta grave por la violación del secreto profesional y el uso indebido de las bases de datos 
oficiales con acceso a información reservada de carácter confidencial de los ciudadanos, conllevando la 
destitución o la separación definitiva de la condición de funcionario de carrera.
c) Constituye una falta muy grave por la violación del secreto profesional y el uso indebido de las bases de 
datos oficiales con acceso a información reservada de carácter confidencial de los ciudadanos, conllevando 
la destitución o la separación definitiva de la condición de funcionario de carrera.
d) La conducta es totalmente lícita y forma parte del derecho al libre desarrollo profesional del policía en su 
puesto de trabajo.

PREGUNTAS RESERVAS.-

101.- En virtud del artículo 29.2 de la Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,  
¿cuál es el marco legal de actuación de la Policía Local en sus funciones de Policía Judicial?

a) La instrucción de atestados por delitos graves de naturaleza terrorista o contra la seguridad del Estado  
en ausencia de Policía Nacional.

b) La persecución de delitos contra el patrimonio cuando la cuantía de lo defraudado no exceda de los 400 
euro

c) El auxilio a los Jueces, Tribunales y Ministerio Fiscal en la investigación de delitos y descubrimiento de 
delincuentes, en los términos previstos en la Ley.

d) Exclusivamente las funciones de depósito de los efectos del delito y el traslado de los detenidos al  
Juzgado de Guardia, bajo supervisión orgánica municipal.
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102.-  Tras  la  reforma de  la  Ley  Orgánica  10/2022,  ¿cuál  es  el  elemento  nuclear que  define  la 
existencia de una agresión sexual según el artículo 178 del Código Penal?

a) La ausencia de consentimiento, entendiéndose que este solo existe cuando se manifiesta libremente 
mediante actos que, en atención a las circunstancias, expresen de manera clara la voluntad de la persona.

b) La concurrencia de violencia o intimidación física o psicológica sobre la víctima para doblegar su 
voluntad.

c) La existencia de una oposición física resistencia persistente por parte de la víctima durante la relación  
sexual.

d) El aprovechamiento de una situación de superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima de 
forma acreditada.

103.-De acuerdo con el artículo 184 del Código Penal, ¿qué requisito es indispensable para que la 
conducta de solicitar favores de naturaleza sexual sea constitutiva de delito de acoso sexual?

a) Que exista una relación de jerarquía laboral docente o similar entre el sujeto activo y el pasivo.

b) Que la conducta provoque en la víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o 
humillante.

c) Que el autor de los hechos sea un funcionario público en el ejercicio de sus funciones.

d) Que la solicitud de favores se realice de forma reiterada y durante un periodo de tiempo superior a seis 
meses.

104.- En relación con los delitos contra la libertad sexual de menores de dieciséis años (artículos 181 
y siguientes), ¿en qué supuesto no se considera que existe un tipo agravado?

a)  Que se  haya  cometido en el  seno de  un grupo criminal  que se  dedicare  a  la  realización de  tales  
actividades.

b) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas.

c) Cuando la víctima sea o no haya sido pareja del autor aún sin convivencia.

d) Cuando se haya anulado la voluntad de la víctima suministrándole fármacos.

105.-Según el Código Penal no podrán considerarse circunstancias atenuantes de la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas haber realizado, con posterioridad a la comisión del delito y a través 
de sus representantes legales, las siguientes actividades: (señale la respuesta incorrecta)
a) Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra ella, a confesar la 
infracción a las autoridades.
b) Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, en cualquier momento del proceso, 
que fueran nuevas y decisivas para esclarecer las responsabilidades penales dimanantes de los hechos.
c) Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con posterioridad al juicio oral a reparar o 
disminuir el daño causado por el delito.
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d) Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces para prevenir y descubrir los 
delitos que en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura de la persona jurídica.

106.- Dispone la Ley 6/2023 de Policías Locales de Andalucía (señale la respuesta correcta)

a) Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local tendrán derecho a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y no les será de aplicación la normativa general de prevención de riesgos  
laborales en todas aquellas funciones que no presenten características exclusivas de actividades de policía, 
seguridad y servicios  operativos.  Dicho derecho comprenderá,  en todo caso,  el  recibir  información y 
formación en materia preventiva, realizar propuestas y participar en la prevención de los riesgos específicos 
que afecten a su puesto de trabajo o función, la vigilancia de la salud y la adopción de todas aquellas medidas 
de prevención que resulten aplicables a dichos riesgos.
b) Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local tendrán derecho a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa general de prevención de riesgos 
laborales en todas aquellas funciones que no presenten características exclusivas de actividades de policía, 
seguridad y servicios  operativos.  Dicho derecho comprenderá,  en todo caso,  el  recibir  información y 
formación en materia preventiva, realizar propuestas y participar en la prevención de los riesgos específicos 
que afecten a su puesto de trabajo o función, la vigilancia de la salud y la adopción de todas aquellas medidas 
de prevención que resulten aplicables a dichos riesgos.
c) Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local tendrán derecho a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa general de prevención de riesgos 
laborales en todas aquellas funciones que no presenten características exclusivas de actividades de policía, 
seguridad y servicios  operativos.  Dicho derecho comprenderá,  en todo caso,  el  recibir  información y 
formación en materia preventiva, realizar propuestas y participar en la prevención de los riesgos generales 
que afecten a su puesto de trabajo o función, la vigilancia de la salud y la adopción de todas aquellas medidas 
de prevención que resulten aplicables a dichos riesgos.
d) Los integrantes de los cuerpos de la Policía Local tendrán derecho a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa general de prevención de riesgos 
laborales en todas aquellas funciones que presenten características exclusivas de actividades de policía, 
seguridad y servicios  operativos.  Dicho derecho comprenderá,  en todo caso,  el  recibir  información y 
formación en materia preventiva, realizar propuestas y participar en la prevención de los riesgos específicos 
que afecten a su puesto de trabajo o función, la vigilancia de la salud y la adopción de todas aquellas medidas 
de prevención que resulten aplicables a dichos riesgos.

107.-En el transcurso de una intervención por violencia urbana en el casco municipal, la Policía Local 
procede a la detención de un joven que resulta ser menor de edad (16 años). Al confeccionar los 
trámites  del  artículo  520  de  la  LECrim en  funciones  de  Policía  Judicial,  ¿cuál  es  la  asimetría 
procedimental obligatoria e infranqueable que introduce la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,  
reguladora  de  la  responsabilidad  penal  de  los  menores  respecto  al  plazo  de  custodia  y  las 
notificaciones?
a) El menor puede permanecer en los calabozos municipales ordinarios durante el mismo plazo de 72 horas 
que un adulto, quedando prohibido informar a los padres por la ley de protección de datos.
b) La detención del menor no puede durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las 
diligencias, con un límite máximo absoluto e improrrogable de 24 horas, y los agentes están obligados a 
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notificar  el  hecho  y  el  lugar  de  custodia  de  forma  inmediata  tanto  a  los  representantes  legales 
(progenitores/tutores) como a la Fiscalía de Menores, habilitando calabozos o dependencias totalmente 
separadas de los adultos.
c) La detención del menor no puede durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las 
diligencias, con un límite máximo absoluto e improrrogable de 48 horas, y los agentes están obligados a 
notificar  el  hecho  y  el  lugar  de  custodia  de  forma  inmediata  tanto  a  los  representantes  legales 
(progenitores/tutores) como a la Fiscalía de Menores, habilitando calabozos o dependencias totalmente 
separadas de los adultos.
d) La condición de menor de edad extingue el derecho a tener un Abogado de Oficio, asumiendo el propio 
instructor del atestado policial la representación técnica.

108.- En virtud de lo preceptuado en el artículo 289.1 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, a efectos de la Ley y del Reglamento, el documento suscrito 
por persona interesada en  el  que  ésta  manifiesta,  bajo  su  responsabilidad,  que  cumple  con los  
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el  reconocimiento de un derecho o 
facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, aportándola cuando 
así sea exigido por la Ley y el Reglamento, se corresponde con el concepto de:

a) Licencia Urbanística. 

b) Comunicación previa. 

c) Declaración responsable.

d) Solicitud de reconocimiento. 

109.- Es causa de pérdida de la condición de funcionario: 

a)  La pérdida de la  nacionalidad de un Estado miembro de la  Unión Europea por  adquisición de  la  
nacionalidad española si se accedió a la condición de funcionario vigente aquella nacionalidad
b) La sanción disciplinaria de separación del servicio impuesta por la comisión de falta grave
c) La jubilación total
d) La pena principal o accesoria de suspensión de empleo o cargo público que tuviere carácter firme

110.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  10  del  TREBEP,  la  duración  máxima de  un 
nombramiento interino para la ejecución de programas de carácter temporal es de: 

a) Nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho meses. 

b) Tres años, ampliable hasta doce meses más por las Leyes de Función Pública que se dicten.

c) Seis meses, ampliables hasta doce meses. 

d) Ninguna es correcta
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PROCESO SELECTIVO 3 PLAZAS  POLICÍA LOCAL OEP 2024

INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL SEGUNDO EJERCICIO DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO

Conteste a las cuestiones  planteadas en un máximo de 3 hojas a doble cara, comenzando por la que 
aparece con el código identificador.  En ningún caso se podrán dejar marcas o leyendas en los exámenes 
que pudieran dar lugar a la identificación del aspirante durante el proceso de corrección. Se considerará 
causa de anulación de la prueba el incumplimiento de las indicaciones establecidas.  

SUPUESTO PRÁCTICO

Recibe  vd.  un  comunicado  por  la  emisora  del  vehículo  policial  de  que  se  ha  producido  un 
accidente de tráfico en la Rotonda de la Calle Cervantes de esta localidad. 
A su llegada observa que un vehículo Audi  A3 conducido por Nico A.A.  de 21 años de nacionalidad 
venezolana ha colisionado por alcance con un vehículo de movilidad personal conducido por Mari B.B. de 
18 años de nacionalidad cubana, la cual presenta heridas leves y manifiesta a los Agentes que acudirá a  
urgencias, pero no quiere presentar ningún tipo de denuncia porque recientemente ha terminado una 
relación sentimental con Nico y no quiere volver a tener mas problemas con él. 
Se  le  realiza  prueba  con  etilometro  evidencial  a  ambos  conductores,  resultando  que  la  prueba  del 
conductor del Audi A3 arroja un resultado de 0,56 mg. de alcohol por litro de aire espirado. Y la prueba  
de la conductora del vehículo de movilidad personal arroja un resultado de 0,33  mg. de alcohol por litro 
de aire espirado.
Un viandante informa a su compañero que ha visto a los implicados en el accidente en la terraza de un 
bar cercano y como el chico insultaba a la chica con insultos relacionados con su raza y color de piel,  
marchándose la chica rápidamente en un VMP.
En la rotonda existe un sistema con cámaras de vigilancia del tráfico.

CUESTIONES:

1.- Actuación  policíal  en  relación  con  las  pruebas  de  alcoholemia  realizadas.  Normativa.  Razone  la 
respuesta. (2,5 puntos)

2.- Actuación policial en relación con los permisos de conducir que deben poseer los implicados en el 
accidente para conducir en España. Normativa. Razone la respuesta. (2,5 puntos)

3.- Actuación policial en relación con otras infracciones administrativas/penales que vd. observe en el 
supuesto práctico. Normativa. Razone la respuesta.(2,5 puntos)

4.- Actuación  policial  en  relación  con  la  posibilidad  de  requerir  las  grabaciones  de  las  cámaras  de 
vigilancia del tráfico para denunciar posibles infracciones administrativas/penales. Normativa. Razone la 
respuesta.(2,5 puntos)
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CRITERIOS 

- Normativa aplicable: Citar con exactitud las leyes, reglamentos y artículos (Código Penal, Ley de 
Seguridad Ciudadana, Ley de Tráfico etc.) que justifican la actuación.

- Procedimiento y protocolos: Secuencia lógica de la intervención. Justificación de la actuación.
- Claridad y estructura: Claridad expositiva. Redacción concisa y ordenada. Corrección ortográfica.

Pregunta nº 1: (2,5 Puntos)

- Actuación policial con ambos conductores. Razonamiento de lo actuado. Calificación jurídica
- ¿Existencia de infracciones penales y/o administrativas en los conductores?
- Conocimiento de la Instrucción 3/2006 de la Fiscalía de Seguridad Vial y de las infracciones al art.  

20 del RGCIR.

El  Tribunal  determina  que  los  2,5  puntos  se  distribuirán  en  función  de  los  siguientes  subcriterios:  
-Identificación del delito: 1,5 puntos, normativa aplicable: 0,5 puntos e identificación de las infracciones  
administrativas: 0,5 puntos.

Pregunta nº 2: (2,5 Puntos)

- Actuación policial con ambos conductores. Razonamiento de lo actuado.
- ¿Existencia de infracciones penales y/o administrativas?
- Conocimiento  de  los  Convenios  de  Canjes.  Casuística  aplicada  al  conductor  de  nacionalidad 

venezolana.

El  Tribunal  determina  que  los  2,5  puntos  se  distribuirán  en  función  de  los  siguientes  subcriterios:  
-Normativa aplicable: 0,5 puntos, distinción de los distintos supuestos del conductor del Audi: 1,5 puntos y 
situación de la conductora VMP: 0,5 puntos.

Pregunta nº 3: (2,5 Puntos)

- Actuación policial con ambos conductores. Razonamiento de lo actuado.
- Actuación con lo dispuesto en los artículos 510, 173.2 y 173.4 del Código Penal. Otras Infracciones 

penales y administrativas. 
- Protocolo Cero.

El  Tribunal  determina  que  los  2,5  puntos  se  distribuirán  en  función  de  los  siguientes  subcriterios:  
-Identificación de los delitos: 1 punto identificación delito de odio y 1 punto VIOGEN (con aplicación correcta 
de normativa) e identificación de las infracciones administrativas: 0,5 puntos.

Pregunta nº 4: (2,5 Puntos)

- Actuación policial. 
- Motivación para la solicitud. Razonamiento de lo actuado.
- Procedimientos y solicitudes de grabación de imágenes.

El  Tribunal  determina  que  los  2,5  puntos  se  distribuirán  en  función  de  los  siguientes  subcriterios:  
-Normativa aplicable: 0,5 puntos, distinción entre vía penal y administrativa: 1 punto y Argumentación: 1 
punto.
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